
Ceoncejo 2eálelante 

de	 d ad rie 97Á‘uctia

USHUAIA 

VISTO: El Expediente No 644/93; LETRA C.D. por medio 

del cual se solicita una excepción al Códígo de Planeamiento Urbano 

para la Obra sita en la Sección "K", Macizo 10 H, Parcela 26; 

propiedad de la COOPERATIVA DE VIVIENDAS CENTENARIO LIMITADA, Socio 

Sandro KINDER; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaría de Obras y Servicibs 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios allí 

expuestos;

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel edi-

licio del sector; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la Sección "K", Macizo 10 

H, Parcela 26, propiedad de la COOPERATIVA DE VIVIENDAS CENTENARIO 

LIMITADA, Socio Señor Sandro KINDER, autorizandose, de acuerdo al 

Anteproyecto presentado y que obra a fojas 4, del Expediente No
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844/93, LETRA: C.D., a ocupar Retiro Frontal hasta la Línea 

Municipal.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplído. ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL No A25 /93.— 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 1	 r.iME (19,1 

USHUAIA, 

VISTOu La Ordenanza Municipal 
N95251 /94, sancionada 

por el Concejo Delíberante de in Ciudad de Ushuai
a Y 

CONSIDERANDO1 

Oue mediante la misma se exce ptún de las normas 

fija el Códi g
o de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en 

Sección "K", Macizo 10H, Parcela 26, propiedad de la COOPERATIVA 

DE VIVIENDAS CENTENARIO LIMITADA, Socio seVior Sandro KINDER, 

autorizándose, de acuerdo al anteproyecto presentad
o y que obra a 

fojas 4, del Expediente N9644/93, Letral C.D., a ocu
par el Retiro 

Frontal hasta la Línea Municipal. 

Por ello

LA CONCEJAL A CARGO 

DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 

DFCRETA 

ARTICULO 19.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N9 
WS‘4 /94, san-

cionada por el Conce j o DeliTte de la Ciudnd de Ushuaia, 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Códi
go de Planea-

miento Urbano, a la obra ubicada en la GocCiÓn "K", Macizo 10H, 

Parcela 26, propiednd de la COOPERATIVA DE VIVIENDAS CENTENARIO 

LIMITADA, Socio seNer Sandro KINDER, autorizándose, de acuerdo al 

anteproyecto presentad o y que obra a fo1a5 4, del Expediente 

N9644/93, Letral C.D., a ocupar el Retiro Frental hasta la Linea 

Munícipal. 

ARTICULO 29.-REGISTRESE. Comun{quese a quienes
	 corresPenda, 

Cumplido.ARCHIVESE. 
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